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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. DECLARATIVO EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 

202100086 

 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos generales y especiales de ley en el libelo 

y anexos presentados en nombre de CAMILO TORRES MARTÍNEZ, el Despacho  

 

D I S P O N E  

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por CAMILO TORRES MARTÍNEZ en contra de 

LINA PAOLA TORRES CAMACHO y CRISTIAN CAMILO TORRES CAMACHO, 

en su condición de HEREDEROS DETERMINADOS DE LA CAUSANTE EDILMA 

CAMACHO CASTELLANOS y en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la misma causante. 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos a todos los demandados por el 

término de veinte (20) días, para que, por intermedio de apoderado judicial, la 

contesten y presenten las pruebas que pretendan hacer valer. 

ORDENAR que el demandante y su apoderada judicial cumplan las disposiciones a 

que se contrae el numeral 3 del artículo 291 del C.G.P., concordante Decreto 806 

de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, para la notificación y traslado de 

la demanda a los demandados determinados. 

ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE EDILMA CAMACHO CASTELLANOS. Háganse 

las publicaciones que corresponda e ingrésense los datos pertinentes en el Registro 

Nacional de Emplazados. 
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RECONOCER personería a la abogada ANGUIE NATHALIA RODRÍGUEZ BERMÚDEZ 

como apoderada del señor CAMILO TORRES MARTÌNEZ en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

    
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 


